
PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un ARTÍCULO NUEVO al Proyecto de Ley 496 de 2021 Senado, 431 de 

2020 Cámara: “Por medio de la cual se crean mecanismos para el fomento y el 

desarrollo de la apicultura en Colombia y se dictan otras disposiciones”. 

 

ARTÍCULO NUEVO: Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos 

para la implementación y ejecución de la presente Ley. 

De conformidad con la normativa vigente, las erogaciones que se causen con 

ocasión de la implementación y ejecución de la presente ley deberán consultar la 

situación fiscal de la Nación y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de 

cada sector involucrado, en concordancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 

las normas orgánicas de presupuesto. 

 

 

 

 

 

CARLOS FELIPE MEJÍA MEJÍA 

Senador de la República 


